
 
 

SOLICITUD DE PRECINTO ADICIONAL 

1. Ingresar a nuestra extranet y colocar su usuario y contraseña correspondiente  

 

https://www.meridian.com.pe/corporativo/accesounificado/ 

 

 

https://www.meridian.com.pe/corporativo/accesounificado/


 
2. Ingresar a la opción EXPORTACIÓN -> REPOSICIÓN DE PRECINTO  

 

3. Deberá dar clic en “NUEVO” y digitar BK donde corresponda 

 



 
 

4. En pantalla aparecerán los datos registrados para BK correspondiente 

 

 Deberá completar los siguientes datos y dar clic en GUARDAR: 

o Motivo de reposición  

o RUC para facturación 

o Seleccionar los precintos a reposicionar  

 



 
5. Validar cantidad de precintos seleccionados y clic en CONTINUAR  

 

6. Sistema descargará carta con los datos ingresados donde deberá completar sólo los datos 

de la persona/empresa autorizada para el recojo (DNI/RUC) y adicionar el membrete del 

embarcador (según booking ONE), así como sello y firma del Representante Legal. 

 



 
 

Una vez cuente con la “carta de embarcador completa” (Sello/Firma del representante 

legal o Gerencia), deberá ingresar a la opción de Reposición y buscar el booking 

correspondiente para adjuntar la carta. 

 

7. Seleccionar el booking y dar clic en CARGAR ARCHIVOS a fin de adjuntar sus archivos:  

- Carta de embarcador (mandatorio para la autorización) 

- Foto/denuncia (Regularización máximo 24 horas posterior a la operación) 

 

 

8. Dar clic en SELECCIONAR ARCHIVO para cargar los adjuntos, y luego dar clic en CARGAR 

ARCHIVOS.  

- Archivo - Carta de embarcador: Carta Embarcador + DAM 

- Archivo - Fotos/denuncia precintos: Foto de los precintos con numeración visible o 

Denuncia Policial 

 

 
       



 
9. Solicitud será verificada por Mercator Perú y de estar conforme (Carta y precintos 

seleccionados) se procederá a APROBAR la solicitud, con lo cual podrán acercarse al 

depósito indicado a realizar el recojo de los nuevos precintos. 

 

10. Realizar el PAGO WEB vía BCP o BBVA dentro de las 24 horas 

Ingresar a: Pagos -> Generación de código de servicio 

           

 



 
 

ESTADOS A CONSIDERAR EN SOLICITU DE PRECINTOS 

SOLICITUD: Estado inicial de la solicitud de reposición, deberá contar como mínimo con carta de 

embarcador adjunto para que el equipo de Mercator proceda con revisión. 

 

APROBADO – EN TRÁMITE: Solicitud aprobada por Mercator. Podrá acercarse a recoger los 

precintos en el depósito indicado en la solicitud. En caso de no haber realizado el pago, deberá 

ser regularizado dentro de las 24 horas. 

 

RECHAZADO: Solicitad observada y NO AUTORIZADA por Mercator Perú, deberá revisar ícono 

“VER OBSERVACIONES” a fin de subsanar y registrar una nueva solicitud. 

 


